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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informando que a la fecha el Banco Caja Social no ha suministrado 

la respuesta relativa al oficio datado 450 del 18 de octubre del presente año, 

Sírvase proveer.Palmira,    19 de diciembre del año 2023 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2285  

Palmira, diecinueve (19) de diciembre del año dos mil veintitres (2023)  

 

  Visto el informe secretarial, es menester requerir  a la entidad bancaria 

Banco Caja Social,  para que certifique el saldo de la cuenta de ahorros No. 

24505746580 cuya titular era la señora Auristella Vásquez de Bolaños,  

prueba documental sin la cual no se puede establecer el avaluó de la partida 

quinta denunciada en su escrito de inventarios y avalúos por parte de la 

gestora judicial de los herederos María Cristina y José Isnain Bolaños 

Vásquez, la cual fue objetada por el gestor judicial de la heredera María 

Auristella Bolaños Vásquez,  en consecuencia la audiencia de que trata el 

artículo 501 del C. G del Proceso, se habrá de reprogramar.  

 

  Por lo anterior el Juzgado, 

                   

RESUELVE: 

  

PRIMERO: REQUERIR a la entidad bancaria BANCO SOCIAL, a fin de 

que atienda la orden judicial contenida en el oficio datado 450 del 18 de 

octubre del presente año.  

 

SEGUNDO: REPROGRAMAR la continuación de la audiencia de que 

trata el articulo 501 del C. G del Proceso, prevista para resolver las objeciones 

formuladas por los gestores judiciales de las partes interesadas.  
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TERCERO: SEÑALAR el día Martes treinta (30) de enero del año dos 

mil veinticuatro (2024) a partir de las tres de la tarde (03: 00 P.M), para llevar 

a cabo la continuación audiencia virtual de que trata el articulo 501 del C. G 

del Proceso.  

  

 NOTIFÍQUESE. 

La  Juez, 

 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
En estado No. 195   hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,20 de diciembre del año 2023 

 
 NELSY LLANTEN SALAZAR 
 Secretaria   
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